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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

FORTALECIMIENTO A CONDUSEF 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2o., fracción IV; 7o.; 11, fracciones IV, V Bis, IX, XV, 
XVIII, XIX y XXIX; 12; 25; 47, primer párrafo; 49, primer párrafo; 50; 50 Bis, fracciones II, IV y V; 59 Bis, primer 
párrafo; 65, primer párrafo; 68, fracciones IV, VII, primer párrafo, X primero, segundo y último párrafos 
actuales; 68 Bis; 69, primer párrafo; 72 Bis; 73, primer párrafo; 74; 77; 80, primer párrafo, y 94, fracción II y 
VIII, se ADICIONAN los artículos 5o., con un tercer párrafo; 8o. Bis, 11, con las fracciones IV Bis, XLII y XLIII, 
recorriéndose la actual fracción XLII para quedar como fracción XLIV; 50 Bis, con un último párrafo; 56 Bis; 
68, fracciones VII con un segundo y tercer párrafos recorriéndose los párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto para quedar como párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo respectivamente, y X, con un segundo y 
cuarto párrafos recorriéndose el actual segundo y tercero para quedar como tercero y último párrafos 
respectivamente; el Capítulo Tercero denominado del Sistema Arbitral en Materia Financiera, del Registro de 
Ofertas Públicas Arbitral y del Comité Arbitral Especializado que comprende los artículos 84 Bis; 84 Ter; 84 
Quáter, y 84 Quinquies; 92 Bis 2 a 92 Bis 5, 94, con las fracciones XIV, XV, XVI y XVII, 96; con un segundo 
párrafo, 97, con un segundo párrafo, y 97 Bis, y se DEROGAN el segundo párrafo de la fracción III y último 
párrafo del artículo 24, 72 Ter y segundo párrafo del artículo 77; de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a III. ... 

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones de 
crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de 
bolsa, especialistas bursátiles, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de 
crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, 
instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas 
operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra 
sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de 
cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un 
producto o servicio financiero a los Usuarios. 

V. a IX. ... 

Artículo 5o.- ... 

... 

Las Instituciones Financieras por conducto de sus organismos de representación o por sí solas 
colaborarán con la Comisión Nacional en la elaboración de los programas educativos a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo 7o.- Para efecto de las notificaciones de los actos administrativos que emita la Comisión 
Nacional, a falta de norma que provea un procedimiento específico, se aplicará lo dispuesto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Esta disposición no será aplicable a las notificaciones y resoluciones dictadas dentro del procedimiento de 
arbitraje seguido conforme a lo previsto en esta Ley. 
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Cuarto párrafo.- Se deroga 

Las instituciones mencionadas en el artículo 385 de esta Ley podrán reunir la calidad de fiduciarias y 
fideicomisarias únicamente tratándose de fideicomisos que tengan por fin servir como instrumentos de pago a 
su favor. En este supuesto, las partes deberán convenir los términos y condiciones para dirimir posibles 
conflictos de intereses, para lo cual podrán nombrar a un ejecutor o instructor, que podrá ser una institución 
fiduciaria o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o incumplimiento del contrato para el solo 
efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines del fideicomiso en lo que respecta 
a la aplicación de los bienes afectos al fideicomiso como fuente de pago de obligaciones derivadas de créditos 
otorgados por la propia institución. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 53, fracción VIII y se ADICIONA el artículo 
53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 53.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito que no estén enumerados en los 
artículos 50, 52, 53 bis y 55 de esta ley. 

Artículo 53 bis.- Los jueces de distrito mercantiles federales conocerán: 

I. De las controversias del orden mercantil cuando el actor no haya optado por iniciar la acción ante 
los jueces y tribunales del orden común conforme a lo dispuesto por el artículo 104, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos no podrá declinarse 
la competencia en favor de dichos jueces y tribunales; 

II.  De todas las controversias en materia concursal; 

III. De los juicios mercantiles en los que la Federación sea parte; 

IV. De los juicios mercantiles que se susciten entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, 
siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la jurisdicción del juez; 

V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia mercantil cuyo valor 
exceda de una cantidad equivalente a un millón de Unidades de Inversión por concepto de suerte 
principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la solicitud; 

VI. Del reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera que sea el país en que 
haya sido dictado, y de la nulidad de laudos arbitrales comerciales nacionales o internacionales 
cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio nacional, y 

VII. De las acciones colectivas mercantiles a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 
Vigésimo Segundo a Vigésimo Cuarto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. La reforma al artículo 53 y lo dispuesto en el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación que se adiciona, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto por lo que respecta a las fracciones I, V y 
VI del artículo 53 bis, las cuales entrarán en vigor a los 12 meses siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Los juicios mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren radicados en 
los juzgados de distrito, deberán seguir siendo tramitados y resueltos por estos. 

III. El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de las atribuciones que le han sido conferidas, 
dictará las medidas necesarias para lograr el efectivo cumplimiento del presente Decreto. 

IV. Los contratos de prenda celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del artículo 336 
Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que se adiciona, seguirán sujetos a las 
disposiciones que les resulten aplicables al momento de su celebración. 

V. Las normas procesales contenidas en el presente Decreto no serán aplicables a los asuntos cuya 
demanda haya sido admitida con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la presente Ley, el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, no 
podrán ser acreedores subrogantes pero sí acreedores subrogados en los términos del párrafo segundo del 
presente artículo. 

Artículo 19.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 de la presente Ley y con el objetivo 
de lograr una mayor disminución de los costos de transacción para la Subrogación de Deudor y la 
Subrogación de Acreedor, la Secretaría de Economía podrá celebrar convenios de coordinación con los 
Estados y Municipios para eliminar los costos registrales y los aranceles notariales, procurando que en los 
casos de subrogación no se carguen los mismos costos de una nueva transacción, y si es posible, eliminarlos. 
Lo anterior, con el objeto de beneficiar a los acreditados a incentivar la reactivación del crédito. 

Artículo 19-Bis.- ... 

... 

... 

En caso de Subrogación de Acreedor, el acreedor subrogado deberá observar lo previsto en los tres 
párrafos anteriores, según corresponda. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado con multa administrativa por un importe 
de quince mil a veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal calculado en la fecha 
de la infracción, que será impuesta por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros respecto de las entidades financieras, y por la Procuraduría Federal del Consumidor 
respecto de las demás Entidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los 
procedimientos establecidos en las leyes que les resulten aplicables. 

Artículo 20.- Si en la contratación del Crédito Garantizado se ofrece al deudor un seguro con cargo a éste, 
el costo y consentimiento para contratar dicho seguro deberá constar expresamente en la misma sección en la 
que habrá de recabarse su consentimiento. Asimismo, si tal seguro se establece por la Entidad como requisito 
de contratación del crédito, deberá informarse al deudor que su contratación con la propia Entidad es 
opcional. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Quincuagésimo Tercero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Las disposiciones generales que detallen los procedimientos registrales previstos en el artículo 15 
de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado deberán ser 
emitidas por la Secretaría de Economía dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

 Asimismo, la Secretaría de Economía deberá implementar un formato conforme al artículo 20 del 
Código de Comercio para la inscripción de la subrogación referida en el artículo 15 de la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado dentro de un plazo no 
mayor a 6 meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en los ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO, fracción I; TRIGÉSIMO, fracciones IV 
y VI; CUADRAGÉSIMO, fracciones I y II y; QUINCUAGÉSIMO, fracciones I y II, las cuales entrarán en vigor 
en las fechas que en dichas disposiciones se establecen. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 
Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 




